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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA--_....-,--
PRESIDENCIA

No.1776 Ciudad Trujill0.
Distrito de Santo Domingo,

5 de dioimbre de 1941.

Señor
Presidente del Hon. Senado,
Oi da •

Seior Presidente:

Tengo el gusto de aousarle reoiba de su
atento oficio No.1639, techado en 3 de los oorrientes, re­
misorio del proyeoto de ley por cuyo medio se modifican
los artículos 4 y 7 de la Ley No.39l sobre Cédula Personal
de Identidad para el sexo temenino, del 17 de diciembre de
1940; y me place IB rticipar a Ud. que dicho proyeoto de ]ay
ha sido aprobado por la Cémara de Diputados y remi tido al
Poder Ejecutivo para los tines constitucionales.

Muy atentamente le saluda,

?¿~~7
Presidente de la Cámara de Diputados.
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,~ SENADO
RE lBL ICA DOMINIl ANA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA---_..'----
Ciudad Trujillo,

Distrito de anto Domingo,
Núm. -2 de di ci embre de 1941.

Presidente del enado,
iudad.

eñor Presidente:

Me complazco en someter a la aprobaoi6n del

Congreso Naoional, por órgano de esa Alta Cámara, el anexo pro­

yecto de ley ~ue introduce algunas modificaciones en la Ley No.

391 sobre Cédula Personal de Identidad para el sexo femenino, del

17 de diciembre de 1940. Las modificaciones ~ue se proponen no

son de carácter substancial y s610 tienden a facilitar los prooe­

dimientos para la obtenci6n y expedici6n de las Cédulas, de acuer-

do con la experiencia ad~uirida en el tiempo en ~ue la Ley ha si­

do aplicada, desde principios del presente año.

Dios,



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGR o ACIONAL
EN N E LA EPUBLICA
HA D IGUIID 'E LEY:

... 0. _

• TICOLO UNICO. - Se modifican los artículos 4 y 7 de la Ley

10.391, del 17 de diciembre del año 1940, para que se lean del modo

siguiente:

" t. 4.- La expedici6n, renovaci6n o reemplazo de las cé-

ulas se solicitará personalmente. in embargo, la persona que así

lo desee podrá solicitarla por conducto de un apoderado, mayor de edad

al cual dará una proeuraci6n fimada bajo juramento que contenga todos

los datos requeridos para la expediciÓn de la Cédula. En caso de no

saber firmar la interesada, el procurador declarará por escrito y ba-

jo j ramento que ha recibido el referido encar o. Los requisitos an­

teriores no serán necesarios cuando la solicitud fuere heoha por me-

diaci6n del marido o de los padres de la solicitant •

Art. 7.- El período para la obtenci6n o renovaci6n de las

ádulas de las personas del sexo femenino, será de tres meses y es-

tará comprendido entre el lo. de mayo y el 31 de agos te de cada año'.

ada etc., eto., ••••••••••
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